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NOTA DE PRENSA N° 218-2014-GORE-ICA/U.I.I. 

 
 

 

IV SESIÓN DEL COMITÉ DE SALUD DE LA MANCOMUNIDAD 
REGIONAL DE LOS ANDES SE REALIZÓ EN HUANCAVELICA  

 

La ciudad de Huancavelica fue 

sede de la IV Sesión del Comité de 

Salud de la Mancomunidad 

Regional de los Andes los días 20 

y 21 del presente mes, convocada 

por el equipo gerencial 

mancomunal, con una agenda de 

trabajo para desarrollar los planes 

e implementación de acciones, 

establecidos en los indicadores de 

Salud del ámbito de la 

mancomunidad, donde participaron 

los Directores Regionales de Salud (DIRESA) y autoridades de este sector. 

 
El acto inaugural, estuvo a cargo del Presidente Regional de Huancavelica Maciste Díaz 

Abad, quien forma parte del equipo gestor de la Mancomunidad de los Andes, integrado 

también por los Gobiernos Regionales de Apurímac, Ayacucho, Ica y Junín, instituciones 

que vienen dando resultados óptimos por la gran labor que desempeñan. 

 
Cabe mencionar que, el equipo gerencial de la Mancomunidad Regional de los Andes 

ente articulador y gestor de los servicios de salud, viene realizando tareas 

descentralizadas en el ámbito mancomunal establecidos en la hoja de ruta, que prioriza 

grandes demandas de la salud, como es el caso de la desnutrición, anemia crónica, entre 

otros temas de suma importancia para la población. Por ello, resulta necesario la visión y 

voluntad política de las autoridades regionales con los directores de DIRESA, para 

visibilizar la construcción del Nuevo Modelo Interregional en Salud, que será incluido en 

el Programa de Inversión Pública para la Salud de la Mancomunidad de los Andes. 
 

 

Ica, 22 de Octubre del 2014 
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TRABAJANDO POR UNA REGIÓN ORDENADA, SEGURA Y DESARROLLADA 


